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Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECCION de errore8 del Decreto 1378/1972, de
20 de abril. por el qwe se modifican el punto 3.2 del

, arttculo 51 y el· número 3 del artíoulo _58 del De
creto 316011fl68. de 23 de diciembre, que aprueba el
Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Segu~

ridád Soctal, según. la redacción dada al mismo por
el Decreto lffl3l1971, de 23 de julio. '

Advertidos errores en el texto 'del mencionado Decreto, pu
blicado en el ..Boletín Oficial del Kstado.. número 135, de fecha
6 de junio de 1972. página 9931, se transcriben a continuación
la~ oportunas rectificaciones:

En el artículo 2.°, párrafo tercero. donde dJee: «Presidente:
El Subqelegado general de servicios Sanitarios del Instituto
Nacional- de Preyisión en quien delegue_, debe decir: «Presi
dente: El Subdelegado· general de Servicios SanitariOs del Ins
tituto Nacional de Previsión o Médico del Cuerpo de Servicios
s8.n1tariOl del Instituto Nacional de Previsión- en quien de
legue•.

En el articulo 2.<1, párrafo octavo, donde dice: «Los acuerdos
del Tribunal sól,o "serán- válidoS cuando actúe int;e:grado por la
mitad más uno de sus componentes_, debe decir: «Los acuerdos
del Tribunal' sólo serán válidos cuandoactCle integrado, al me
nos por la mitad MáS uno 98 sus compop.entes-.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO ,19!J4/1972, de 13' de Julio, por el que se
modifica ,lB estructura organtca de! Ministerio de
la ~ Vivienda. "

La experiencia acumulada durante los quince años de fun
cionamiento del Ministerio de la Vivienda 'Y las necesidades
en aumento del país en cuanto a los Sectores de actuación del
Departamento se ,refiere plan~n nuevos requerimientos a su
organización y funcionamiento' y a la de los Orga-nisJhos autó
nomos de él dependientes.

Con la misión -de estudía~ la situación del Ministerio y pro
poner las medidaa que fuere necesario introducir se constituyó,
por orden de la Presidencia del Gobierno, un grupo de trabajo
cuyas conclusiones .han sido objeto de consideración y aproba
ción por los 1órganos competentes' del Ministerio.

Se estima precisd. corno consecuencia del estudio, adoptar
ciertas medidas' de carácter esttuctural, encaminadas a' intro
ducir algunas meJor,ae en los medios de gestión -que permitan
abordar ,oon mayor agilidad yeflcacia las situaciones a que la
polftíca adIninistrativa ha de enfrentarse actualmente. '

Se cre\ un.~oriseio'Super1orque, ~n la dedicación a €un·
ciqpes ,de índole consultiva, preste el apoyo debido a los ór
ganos gestores del Departamento. Se-dit'erencian las funciones
de Prográmación; y ordenación de la vivienda en general, de
las relactonadae con él -tomento y la construcción de _viviendas
de protección oficráÍ atribu}1éndolas & órganos distintos: :a
Dirección General de la Vivienda y el lnstituto Nacional de
la Vivienda. .

'Se robustecen las' Direcciones Generalea -de Arquitectura y
Urbanismo dotándolas de 'órganos adecuados alas exigencias
aC,tuales q\1e,_pa~culannente... en -cuanto-al urbanismo se 're
fiere. ofrecen 'caracteristicas de singular complejidad. y urpncia.

Se refuerzan la organización y 1M competencias de las De
legació'nes Provinciales ena~ de una mejor descentralización

en los órganos periféricos del Departamento y se abre la posi·
biJidad de organizar regionalment.e la prestación de servicios
de asistencia técnica, especialmente en el campo del planeamien-
to -urbanístico. .

A~guna3 otras medidas de ·menor entidad tienden a reforzar
las funciones de caráeter general comunes al Departamento,
tratandó de provocar las mínimas variaciones en su estructura.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Vivienda, a
tenor de lo dispuesto en el Decreto-ley cuatro/mil novecientos
setenta y dos. de treinta de junio, con aprobación de la Presi
dencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día siete de julio de mil novecientos
setenta y dos.

DISPONGO,

1. ORGANIZACIÓN GENERAL DEL MINiSTERIO

Artículo primero.-Uno. El Ministerio de la Vivilmda es
el Departamento de la Administración Central al que compete
la actividad. admhl.istrativaen matería de Arquitectura. Ur
banismo y Vivienda.

Dos. Bajo la superior dirección de su titular, el Departa-
mento _se estructura en los siguientes .órganos:

- Subsecretaría.
- Secretaría General Técnica.
- Direcci(m General de Arquitectura y Tecnologia de la

Edificación;
- Dirección General de Urbanismo.
- Dirección General de la Vivienda.
- Consejo Superior.
- Delegaciones Provinciales.
- Divitiones Regionales.
- Las Entidades Estatales autónomas adscritas al Depar-

tamento.

Tres. Dependerán directamente del Ministro las Entidades
Estatales autónomas siguientes:

- Instituto Nacional de la Vivienda,
- Instituto Naoional de Urbanización.
- CÓmisión de Planeamiento y Coordinación del Area Me-

tropolitana de Madrid.
- Comisión de Urbanismo y Servicios Comunes de Barcelo

na y otros Municipios.

Artículo segundo...,-Uno, Presidido por el Ministro de la Vi
vienda existirá un Consejo de Dirección. que le asistirtl, en la
elaboración de la po~ítica del Departamento y en la prepara
ción de los planes y programas de actuación del' mismo.

Dos. El Subsecretario de la· Vivienda será el Vicepresidente
de dicho Consejo de Dirección, que estará integrado por los
Directores generales, el Secretario general técnico, el Inspector
general y el Director del Gabinete Técnico del Ministro, que
actuará como Secretario.

Articulo tercero.-Uno. Bajo la dependencia directa del Mi
nistro existirá un Gabinete Técnico encargado de' plestarle
asistencia en los asuntos que le encomiende.

Dos. El Gabinete Técnico estará integrado por un Director,
con categoría de Subdirector general; por funcionarios de ca
rrera, cuya ~scrtpci6n se efectuará con arreglo a las normas
que les sean aplicables, y por personas de alta cualificación pro
fesional que no ostenten dicha condición, en cuyo caso serán
nombrados funcionai"ios de empleo eventuales del Départamento.

II. SUBSECRETARiA

Articulo cuarto.-Uno. El Subsecretario de la Vivienda, Jefe
Superior del Departamento después del Ministro, ejercerá las
funciones que se enumeran en el artículo quince de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y coordi~
narála actividad de los Centros"Directívos del Departamento
., de sus Organismos autónomos. -



Il. o. (¡el E.......:Niñn. 173 20 julio 1972 12999

Dos. Dependen directamente del Subsecretarío:

a) "'Con nivel orgánico de ~ubdirección General:
- Inspección General.
- Subdirección General de Personal y Gestión Económica.
- Oficialía Mayor.

o bJ Con niVel orgánico de Servicio:
- Servicio Central de Recursos.

Tres. Asimismo dependen de la Subsecretaría, por delega
ción del Ministro. las Divisiones Regionales y las Delegaciones
Provinciales del Ministerio.

Cuatro. El Patronato de Casas para. Funcictnarios y la Junta·
de Retribuciones se adscriben 8 la Subsecretaría.

Cinco. Quedan' adscntasal Subsecretario del Departamento:
La ,Asesoría Econ6mica~ la Asesoría Jurídica, la Intervención
Delegada de la· Administración del Estado y la Oficina de Con
tabilidad. del Ministerio de Hacienda, sin perjuicio de su de
pendencia funcional de l8. Presidencia del Gobierno, la prime
ra, y las, ·restantes del Millisterio de Hacienda..

Seis. Las relaciones del MiniSterio con los Colegios Oficia
les de Arquitectos, Aparejadores y Arquitectos Técnicos, Cá
maras Oficiales de la Propiedad Urbana, Asociaciones de In
quilinos, Agentes de la Propiedad Jn~obiliari8 y Administrado
res de Fincas se efectuarán a través de la Subsecretaría, sin
perjuicio de lo establecido por la Ley Sindical vigente y dis
posiciones que la desarrollan.

Artículo quinto.-Uno. La Inspección General es el órgano
de la Subsecretaria qUe tiene por misión velar por 'el buen
funcionamiento de los servicios de los Centros y Dependencias
del Ministerio y de sus Organismos áutónom,os; coordinar y
vigilaJ:: las funciones de inspección técnica y administrativa
realizadas por las unidades que "las tengan encomendadas, y
asistir al Subsecretario en las funciones de coordinación de .
las Divisiones Regionales y Delegaciones, Provinciales, sin per
juicio de la relación funcional de éstas con los distintos Centros
Directivos_

Dos. La Inspección General cuidará del cumplimiento de
las normas sobre organización, .funcionamiento y personal y
de las disposiciones administrativas en materia de 8Iquitec':'
tura y tecnología de la ediflcadón, urbanismo y vivienda, po
niendo en conocimiento de la autoridad competente las infrac
ciones observadas.

Tres. El Inspector general será nombrado por Decreto a
propuesta del titular del Dé}18.rtamento.

Los Inspectores de Serviéios serán designados libremente por
el Ministro, con arreglo a las previsiones que figuren en las
plantillas orgánicas· y "SU lugar de residencia se fijará deacuer·
do con las· necesidades del Servició. -

Articulo sexto.-Uno. A la Subdirección General de Perso
nal y Gestión Económica le correspondE!: proponer las directrices
del Departamento en materia de personal y realizar las gestio
nes inherentes a su administración, desempeftando la,s funciones
relativas al procedimiento de _selección, formación, provisión
de destinos y puestos de trabajo,. programación de efectivos y
plantillas or~á_nicas, compatibilidades,- régimen disciplinario,
retribuciones y aSistencia social, así como las relaciones que
en cuanto a personal deben mantener los Organismos _autóno
mos adscritos al .Ministerio de la Vivienda con la Presidencia
del Gobierno

Competen asimismo a esta Subdirección General las funciones
de elaboración del anteproyecto del presupuesto del Departa
mento; infOrmar los correspondientes a los OrSanismos autOno
mas dependientes del mismo y su posterior tramitación; las
propuestas de ordenación y ejecüc;ión de gastos con cargo a
los Presupuestos Generales-del Estado; la realización de estu
dios financieros relativos al coste y rendimiento de los servicios;
el conocimiento de la evolución de las inversiones que se efec
túen por· las distintas unidades dependientes del Ministerio y
de ·sus Organismos autónomos; l~ habilitación general y el
inventario de material.

Dos: Dependerá de esta Subdirección General el Servicio
de Presupuestos y Gestión Económica,· en el que" radicará la.
St>cretarfa de .la Junta Central de Compras y Suministros.

Tres. El Subdirector general "de Personal y Gestión Econó-
mica será Vocal de la Junta de Retribuciones. <Ir

Articulo séptimo.-Uno. La Oficialía Mayor tendrá' a su car
go la whservación, intendencia y funci~na~iento de los edifi
cías admini.~trativosdependientes del Ministerio: la preparación
y tramitación de los asuntos a tratar en el Consejo de Minis
tros o Comisiones Delegadas, así como el traslado de sus acuer
dos;· la tramitación de los proyectos de disposiciones generales

que emanen del Departamento y la fonnación y conservación
de los protocolos de las mismas, así como las cuestiones rela
tivas al régimen interior.

Dos, El Oficial Mayor será Vicepresidente del Patronato de
Casas para Funcionarios y de la Junta Central de Compras
y' Suministros.

Artículo octavo.-El Servicio Central de Recursos' asumirá
todas las funciones de gestión y propuesta de resolución de
recursos interpuestos contra decisiones de las autoridades del
Departamento, cualquiera que sea la que haya de resolverlos.

In. SECRETARÍA GENERAL TéCNICA

Artículo noveno.-Uno. Corresponde a la. Secretaría General
Técnica la elaboraCión de las directrices y prioridades del plan
general de actuación del Departamento; la realización de estu.;
dios de carácter general y la coordinación de los que efectúen
los dernas Centros directivos u Organismos del Ministerio, así
como cuantas otras funciones se le encomiendan en el artícu
lo diecinueve de la Ley de- Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado y en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Dos. Dependen directamente del Secretario general técnico:

al Con· nivel orgánico de Subdirección General:
_ Vicesecretaria General Técnica.
- Gabinete de Estudios de Vivienda y Urbanismo.

b) Con nivel orgánico de Servicio:
.:- Servicio de Relaciones Inter:nacionales.

Tres. El Organismo autónomo. Servicio Central de PubJica
ciones se ad~cribe al Departamento a través de la Secretaría
General Técnica. _~ ..

Cuatro. Queda adscrita a la Secretaría General Técnica la
Delegación del Instituía Nacional de Estadistica del Departa
mento.

Cinco. Los Directores de Programas y Asesores técnicos, en
el número que se fije en la plantilla org(mica,podrán depender
directamente -del Secretario general técnico o de la unidad que
se determine.

Artículo diez.-Uno. A l~ Vicesecretaría General Técnica le
corresponde la preparación de informes preceptivos sobre pro
yectos de disposiciones de carácter general antes de ser. some~

tidos al órgano competente para promUlgarlos; la elaboración
de· disposicioneF; de carácter general del Departamento, cuando
sean encomendadas a la. Secretaria Genera~ Técnica; la compi
lación de las disposiciones vigentes que afecten al Ministerio,
asl como las propuestas de refundición. o· revisión de los textos
legales que considere oportunas; las actuaciones relativas a la
mejora de la organización y de los métodos de trabajo; la
información general", los particulares; la tramitación de peti
ciones, iniciativas, reclamaciones y quejas; la documentación,
biblioteca y el archivo general del Departamento, y los asuntos
generales y las cuestiones relativas al~ régimen interior de la
Secretaria General Técnica.

Dos. El Vicesecretario general técnico sustituirá al Secre~
tario general técnico en los casos de vacante, ausencia o enfer
medad.

Artículo once.-Uno. Al Gabinete de Estudios' de Vivienda
y Urbanismo compete la realización de estudios técnicos, admi
nistrativos y' socioeconómicos; la elaboración y propuesta de
directrices y prioridades del Plan General· de actuación del
Departamento 'y la coordinación de planes y programas que
fonnulen los demás Centros directivos y Organismos autónoqlos
del mismo; la colabor~ción con la Comisaria del Plan de Des
arrollo en los sectores de -actuación del Ministerio; la aplica
ción de la informática en todo lo referente a· racionalización
y 'automación del funcionamiento de los S&rvicios; la coordi
nación de las unidades de cálculo y el proceso de los datos
procedentes de los distintos Centros en los casos en que ~ea

necesario; la propuesta y ejecución. de programas de formaclón
del personal· del Departamento y Organismos autónomos, en
colaboración, en su qtso, con la ~s~uela Nacional de Adminis
tración Pública, asi _COffiQ cüalquier ótra clase de estudios que
le encomiende el Ministerio.

Dos.' La formulación y aprobación de las directrIces de ac
tuación del Gabinete se establecerán por un Comité de Direc
ción, presidido por el Secretario general técnico, y" del que
formarán parte representantes de las Direcciones Generales y
Organis.mos autónomos del Departamento, y aquellas otras per
sonas que por su alta cualificación. en la materia sean desig
nadas por el Ministro a propuesta del Secretario general téc
nico.
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Articulo doce.-EI Servicio de Relaciones Internacionales, en
colaboración y a través· del Ministerio de Asuntos Exteriores.
desempeñará las· funciones relacionadas con la promoción de
intercambios científicos y comunica<::ión con Organismos inter
nacionales y de otros paises, y coordinará.. además. las que S8
efectúen por los Centros directivas y Organismos autónomos
del Departamento.

IV. Dm.ECCIÓN GENERAl, DE ARQUITECTURA y TECNOI.OGiA

DE LA EDIFICACIÓN

Artículo trece.-Uno. Corresponde a la Dirección General
de Arquitectm8 y Tecnología de la EdtlicaCión la t;lrdenación .
y fomento de la calidad en, la arquitectura y edificación; la
ordenación técnica de las profesiones y empresas con ellas re
lacioriadas, mediante la elaboración de las normas· adecuadas;
las funciones de elaboración de los proyectos de edificios ofi~

dales en relación Con la Junta Coordinadora de Edificios Admi~

nistrativos del Estado;, la cpnservación o reconstrucción de
edificios o conjuntos de interés~bistórico~artístico,sin perjuicio
de lo dispuesto, en la Ley de trece de mayo de mil novecientos
treinta y tres; el fomento y conservación de los estilos arqui
tectónicos tradicionales; el informe, de planes y disposiciones
de otros_ Dep8,itamentos que afecten a la arquitectura y edi~
ficación; el asesoramiento' técnico -en materia -de arquitectura
y edificación de los arquiteCtos al serVicio de otros Departa
mentos, yla determinación de las directrices funcionales del
Instituto Na.cional para la Calidad de la Edificación.

Dos. Dependerán de la- Dirección General de Arquitectura
y Tecnologíá de la Edificación las siguientes unidades con nivel
orgánico de Subdirección General:

- Arquitectura,
- Proyectos y Obras.
- Tecnología de la Edificación.
- Secretaría General.

Tres. El Organismo autónomo Instituto Nacional para la
Calidad-de la Edificaéión se adscribe al Departamento a través
de esta Dirección Gens"l. !

Articulo catorce.-Uno. Son fUnciones de la Subdirección
General de Arquitectura el informe de planes _y disposiciones
generales que afecten a la ~rquitectura;el fomento y ordena
ción ae la arquitectura en general; el planeamiento, proyecto
y ejecución de obras de conservación y restauración en edif1~

cios y co:njuntos de- interés histórico-artístico 'b las que requteM
ran el fomento y conservación de los estilos arquitectónicos
tradicionales; y la formación, en colaboración con la Secretaria
General Técnica, del personal especializado. ~

Dos. Dependerá de, esta Subdirección General el Servicio
de Monumentos y Conjuntos ArquitectónicoS.

Tres.. ·EI Subdirector general de Arquitectura sustituirá al
Director genera! de Arquitectura y Tecnología .de la· Edificación
en los casos de vacallte, ausencia o enfermedad.

Artículo quince.-Uno. Son funciones de la SuOdireccióIi
General de Proyectos y Obras el asesoramiento a las oficinas
técnicas de Arquitectura de 108 Departamentos ministeriales;
la supervisión de los proyectos y documentación técnica de
obras de los edificios oficiales que ,le correspondan en relación
con la Junta Coordinadora de Edificios Administrativos; el pro
yecto y realización de obras en las localidades adoptadas, con
forme a lo dispuesto en el Decreto de veintitrés de octubre de
mil D:.0vecie~tostreintay nueve;· la reconstruc:ción de lugares
síniestradosen la forma que se señale por .el Gobierno y, en
general, l~ redacción de proyectos y ejecución de las obras que
se le encomienden.

Dos. Depe{lderá de la Subdirección General de ProYQctos
y Obras el Serv~c~o de- Proyectos. M

~rtículo dieciSéis.-Son funciones de la Subdirección Ge
neral de Tecnología de la Edificación el informe de planes y
c;Usposiciones generales que afecten a la edificación; la elabo~

ración de normas y ordenanzas de. calidad y reglamentos téc
nicos y econóinico~ de la edificación; el ~tenimiento de las
relaciones de la Dirección General can los .Organismos intereM
sados y con la industria de la construcción en materias propias
de la edificación; la ordenación técnica de la formación
especialización· y 8}et:'cicio de las profesiones vincUladas a l~
arquitectura- y a la edifi-eación.

Artículo diecisiete.-Son func:iones de la· Secreta.ría ~neraI
las relacionadas con Jos aspectos admínistrativos de la con.
tratación de obras; las que se le ,encomienden en relación con
las necesidades de est~dio, programación, coordinación y con~

trol de actuaciones de las unidades dependientes de la Direc~

ción General; tramitar los expedientes derivados de la apli~

cación de las normas de polk:ía en materias propias de la
Dirección e informar los recursos interpuestos contra actua
ciones de la misma; los asuntos generales y el régimen inte
rior y aquellos otros que siendo 'de la competencia de la
Dirección General no estén atribuídos expresamente a otra
unidad del mismo nivel.

v. DIR!CCIÓN GENERAL DE URBANISMO

Artículo dieciocho.-Uno. A la Dirección General de Urba
nismo corresponden las funciones relacionadas con la definición
y programación de la política del suelo y ordenación urbana;
la supervisión, tutela y fomento de la actividad urbanística
en todo el territorio nacional; la preparacién de las normas
técnicas y económicas para el desarrollo de los planes de ur
banismo; la redacción de estudios. planes y proyectos que se le
encomienden por autoridad competente o por acuerdos o con
venios o por .propia iniciativa, cuando su redacción no sea de
la competencia especifica de' organismo alguno; la cooperación
con las entidades urbanísticas centrales, provinciales. locales
y especiales; las relaciones con los órganos de la Administra
ción central y local y cuyas actuaciones incidan en el urba
nismo o afecten al med{o ambiente urbano.

Dos. De la Dirección Gmleral de Urbanismo dependerán,
con el nivel orgánico de Subdirección General, las siguiente>;
un~dades;

- Planeamíento.
- Gestión_
- Cooperación.
- Secretaría General:

Artículo diecinueve.-Uno. Corres~)onden a la Subdirección
General de Planeamiento las funciones l-eladolladas con la de
finición y programación de la ordenación urbanística; la ela
boración y propuesta de directrices y nonnas generales y subsi
diarias de planeamiento urbanístico y de urbanismo en general;
el informe o propuesta de planes de ordenación y la elabo
ración de los estudios urbanísticos pertinentes.

Dos. Dependerá de esta Subdirección, con el rango de Ser·
vicio, una unidad denominada Servicio de Planes de Urba
nismo.

Tres. El Subdirector general de Planeamiento sustituirá al
Director general de Urbanismo "en los casos de vacante, ausen
cia o enfermedad_

Artículo veinte.-La Subdirección General de Gestión des
empeiíará las funciones necesarias para la ejecución y control
de planes y sistemas de actuación; las relacionadas con loS'
índices de valoráción del suelo, así como con' tasaciones con
juntas y beneficios fiscales, sin perjuicio de la competencia en
estas materias del Ministerio de Hacienda; las ,relaciones con
los Instit.utos Nacionales de la Vivienda y ~e Urbanización;
los Registros de Entidades Urbanísticas Colaboradoras y de So
lares. Depender(t. de esta Subdirección General la Secretaria
de la Comisión Interministerial de Valoración del Suelo.

Artículo veintiuno.-Uno. La Subdirección General de Ctl
operación atenderá a las cuestiones relacionadas con áreas
metropolitanas, Comisiones Provinciales de Urbanismo. Cor
poraciones locales. Comisiones mixtas y Entidades urbanís~i

cas pritradas; y las relaciones con los órganos de la Adminis
tración cuyas ,actuaciones incidan en el urbanismo o afecten
al medio ambiente. '

Dos. Dependerá de esta: Subdirección, con el rango de Ser~

vicio, una unidad denominada Servicio del Medio Ambiente
Urbano.

Artículo veintidós,-Corresponde a la Secretaria General
las funciones que se le encomienden en relación con las ne
cesidades . de estudio. programación. coordinación y control
de actuaciones de las unidades dependientes de la Dirección
General; tramitar los, expedientes derivados de la- aplicación
de las normas de policía en materias propias de la Dirección
e informar los recursos interpuestos contra actuaciones de la
misma;!'Os asuntos generales y el régimen interior. así como
aquellos que siendo de la competencia de la Dirección Gene
ral no éstén atribuídos expresamente a otra unidad del mismo
nivel. .

VI. DIRECCIÓN GENERAL .DH!' LA VIVIENDA

Artículo veintitrés.-Uno. A la Dirección General de la Vi~

vienda corresponden las funciones relacionadas con propuestas
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y elaboración ,de proyectQS' de dispOitciones generales en roa·
teria de vivienda; la. propuesta y adopción de medidas para
el fomento. de la cOnstrucción; C9nBervación y mejora de adi·
licios destinados a viviendas y alolamientos de carácter re
sidencial; la elaboración y propuesta del plan general y pro
gramas anuales de viviendas de protección oficial. las rela
ciones con Corporaciones o Instituciones interesadas en la
materia y cOn Entidades promotoras de viviendas, cualquiera
que l:88el carácter. 'lucra-Uva o no, con que actúen.

Dos. El Director general de Ja Vivienda será Director ge
neral del Organismo autónomo Institu1lo Nadonal de la Vi
vienda.

Tres. De la Diracción General de la Vivienda dependerán.
con el nivel orgánico de Subdirección General, las siguientes
unidades:

- Programación.
- 9rdf>nación de la. Vivienda.
- Secretaría General.

Articulo veinticuatro...;...Uno. Corresponden a la Subdirección
General deProgr~macl.ón las, funciones relaqionadas con la
propuesta y elaboración del plan, general y programas anuales
de viviend~s y el control de su realización; la propuesta de
difltribuci6n provincial de cupos de construcci6n de viviendas
de protección oficial y, ,en "sU caso, la adjudicación de los
mismos; la, programación de necesidades de suelo; los pro~

gramas especiales para atender las derivadas de situaciones de
urgencia o de catástrofe, y, la recogida y elaboración de los
datos pertinentes para el desarrollo de sus actividades.

Dos, El Subdirector general de Programación sustituirá al
Director General de la Vivienda en los casos de vacante, au
sencia o enfermedad.

Articulo veinticinco,-Uno, A la Subdirección General de
Ordenación de la Vivienda corresponderá llJ, elaboración de
las normas pa~ el fomento' de la construcción, conservación
y mejora de edificios destinados a vivienda y alojamientos de
carácter residencial, sean o no de protección oficial; las fun·
ciones actualmente encomendadas a la Fiscal.ía Superior de la
Vivienda que no' se atribuyan a las Delegaciones Provinciales;
la elaboraqlón de instrucciones referentes a las condiciones de
habitabiUdad que deben reunir los edificios'. destinados a vi
viendas y alojamientos de carácter residencial; la tramitación
de expedientes sancionadores qUO S~n de la competencia de
la Dirección General; las relacio,hes con Organismos inte
grados en la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación, a efectos de nonnas de calidad Y progra':
roación de necesidades de materiales de construcción, ~f

como las relaciones con leu promotores' de viviendAs.
Dos. Dependerá de esta Subdirección General el Servicio

de Habitabilidad.

Articulo veintiséis,-Cortesponden a la Secretaría General las
funciones que se le.encomienden on relación con las necesida
des de estudio, programación,coordinaci6n y control. de actua.
ciones de las unidades dependientes de la 'Dirección General;
informar los recursos interpueStos contra actuaciones de la
misma; los asuntos generales y el régimen interior, asi como'
aquellos que siendo de competencia de la Dirección General
no estén atribuidos expresamente a otra unidad del mismo
níve1.

VII. CONSEJO' SUPERIOR

Artículo veintisiete.-UnQ, EL Consejo Superior actuará
como órgano asesor y consultivo en las materias propias de la
competencia del Departamento,

Dos. El Ministro y. el Subsecretario podrán solicitar infor
me del Consejo Superior cuando lo consideren conveniente, y
¡:¡receptivamente en los siguientes casos:

al Proyectos de Leyes y de Reglamentos para ejecución de
las mismas. asi como sus modificaciones en materias propias
de la compctencia del Departamento.

b) .Asuntos· de naturaleza técnica en que deba díctaminar el
Consej o de Estádo,

cl Cuestiones en que así lo establezca una Ley.
El Secretario general técnico y lOs Directores generales del

Minia.terto podrán sol~t.ar informe del Consejo cuando la im
portancia de un asurito ~aga &COllS!Jj&ble dicho dictamen.

Por propia iniciativa. el Consejo podrá elevara! Ministro las
propuesta{¡ que estime oportunas en orden a un mejor desarrollo
de las actividadé· de la eompetenc1a del Departamento.

Tres. El Consejo estaracoDstituido pOr díeciocho Conseje
ros, que serán desigb.ados libr.emente por el Ministro entre fun~

cionarios del Departamento y sus Organismos ,autónomos con
un mínimo de diez años de servicio y. personalidades de recono·
cida competencia. en la materia que haY&llostentado cargos
de Delegado provincial, Subdirector general o superiores den·
tro del Ministerio.

Cuatro. El Consejo se regirá por un Presidente, un Vice-
presidente y un Secretario general. designados por el Ministro
entre sus componentes.

Cinco. El Consejo funcionará en Pleno y en las Secciones
-especializadas de carácter' permanente que reglamentariamente
se establezcan. Podrán asimismo constitufr'se Comisiones de
trabajo pata el estudio de asuntos concretos, y determinados.

Seis. Ei Ministro de la Vivienda· aprobará el Reglamento
del Consejo, que asumirá sus funciones una vez promuigado
aquél.

VIII. DELEGACIONES PROVINCIALES

Artículo veintiócho.-Uno, En cada una de las provincias
españolas existirá una Delegación Provincial del Ministerio de
la Vivienda, a la que corresponde el ejercicio de las funciones

,y el desarrollo de las actividadé's del Departamento y sus Or~

¡anismos autónomos en la provincia.
Dos. .Las Delegaciones Provinciales e$tarán constitui4as por

el Delegado, el Secretario, el Jefe de. los Servicios Técnicos '1
las unidades que se determinen por Orden ministerial, de acuer·
do con las necesidades del servicio.

Articulo veintinueve,-Uno. Al frente de cada Delegación
existirá un Delegado, que será el representante del Ministro
en la provincia, y, en tal concepto, la autoridad superior de
todos los servicios de ámbito provincial, de.l Departamento.

Dos. El Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda
será, a su vez, Delegado provincial de, los Institutos Nacionales
de la Vivienda. de Urbanización y para la Calidad de la Edi..
ficación. '

Tres, El nombramiento y cese de! Delegado provincial se
hará. por Decreto, a· propuesta del Ministro da--1& Vivienda. de
acuerdo con las' previsiones que figuren .en las plantillas or·
gánicas del Departamento.

Cuatro. En aquellas Delegaciones que por su importancia
lo requieran y de acuerdo con las previsiones que figuren en
la plantUla. orgánica del Departamento, podrá nombrarse por
Orden ministerial un Subdelegado con el carácter de segundo
Jefe de la Delegación Provincial,

Articulo treinta,-El Delegado provincial. d,epende jerárquica
mente del Minístro de la Vivienda y por su delegaoión del Sub-
secretario, sin perjuicio de su dependene1a técnica o funcional
de los distintos Centros directivos y Organismos autónomos.

Artículo treinta y uno.-Los Delegados provinciales del Mi·
nisterio tendrán las siguientes funciones:

a) Ostentar la representación de todos los Servicios del Mi·
msterio ante las autoridades, Organismos y Entidades provin·
cia1es.

< b) Presidir la Comisión Provincial de Vivienda y, cuando
no lo haga el Gobernador civil, la de Urbanismo y el Patronato
de Mejor~ de· la Vivienda Rural.

c)' La dirección y la gestión directa en la provincia de todos
los asuntos del Ministerio y sus Organismos autónomos, adop.
tando los acuerdos atribuidos por disposiciones de cualquier
rango a los servicios provinciales de los mismos o elevando las
oportunas propuestas cuando la competencia para resolver esté
atribuida a autoridades '\l Organismos superiores.

dl Realizar las funciones que en materia de vivienda '1
urbanismo les estén atribuidas y las que les correspondan en
relación con las Comis~ones Provinciales de Vivienda y de Ur·
bani$mo,

el Informar los proyectas de obras que se realicen en la
provincia por los Servicios 'Centrales y Organismos autónomos
adscritos al Departamento,

l) Ostentar la Jefatura de los Servicios de Inspección en
las diversas materias de competencia ministerial y, en su caso,
instruir los oportunos expedientes &Cl?rd81;ldo o proponiendo las.
medidas que procedan.

gl Disponer. cuando haya lugar, la instrucción de expe~

diente sancionador a los furícionarios destinados en la Delega
ción, acordando o proponiendo las sanciones pertinentes. .

hl Fomentar iniciativas, coordinar actividades Y ejercer
todas las acciones para aplicación en la provincia. de los re~

cursos previstos por las leyes vigentes;y en especial por la Ley
de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

H Las demás que legalmente se le asignen o correspondan.
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Artículo treinta y dos.-Uno. En-cada Delegación Provincial
habrá un Secretario, que tendrá a su cargo el asesoramiento

. en materias administrativas al Delegado y _que suplirá sus fun~

cionasen caso de vacante. enfermedad o -ausencia y actu61"Q.
como Secretario de las Comisiones Provinciales de Vivienda y
de Urbanismo. Dependerán de él los servicios administrativos
de la Delegación y ejercerá las funciones relativas a:

al Personal y material.
b) Presupuestos y habilitación.
e) Información. iniciativas y reclamaciones a que se refiere

la ·Ley de Procedimiento Administrativo.
dl Propuest&ssobre racionalización de los servicios de la

Delegación.
el Tramitación en el orden administrativo de los asuntos y

expedientes de competencia -de la Delegación.
f) Todas aquellas funciones de carácter general que el De

legado le encomiende.

Dos. El nombramiento y cese del Secretario provincial se
hará por Orden del Ministro de la Vivienda y recaerá en funcio
narios de carrera. de acuerdo con la$ previsiones que figuren
en las plantillas orgánicas· del DepaÍ'tamento..

Tres. Corresponde a los Servicios Técnicos·de.la Delegación
el asesoramiento técnico del Delegado provinCial; la redacCión
de pIabas y proYectos Y la dirección. control y vigilancia de las
obras que se encomienden a la. Delegación por las 'Direcciones
Generales o los. Organismos autónomos del Departamento;, los
informes técnicos de los planes y proyectos redaetado.s' por ter
ceros y cuya aprobación corresponda a las Comisiones Provin
ciales de Vivienda y de Urbanismo.

La Jefatura de los Servicios Técnicos provincia.les ejercerá
asimismo la coordinación de 106 Servicios Técnicos provinciales
de los Organismos autónomos· y aquellas otras funciones de
carácter facultativo que se le encarguen ·por el Delegado pro
vincial.

Artículo treinta y .tres.-Delegaciones especiales·. Por Orden
ministerial y previa aprobación de la Pres:iJiencia del Gobierno,
podrán establecerse Delegaci.ones especiales. del Departamento
en aquellas localidades en -que, por sus peculiaridades geográ
ficas o socioeconómicas, se estime necesario.

Las Subdelegaciones de Ceuta y Melilla, creadas por Decreto
quinientos treinta y tre&lmil nóvec:ientoS sesenta y dos. de quin
ce de marzo, téndrán el carácter de Delegaciones especiales.

IX. DIVISIONES REGIONALES

b) Prestación a las Delegaciones Provinciales y So las Cor
poracionesLocales de aquellos servicios que. por sus caracte
rísticas y las circunstancias concurrentes en cada caso, resulte
aconsejable organizar regionalmente.

Tres. Por Orden ministerial se establecerá la estructura
orgánica de las Divisiones Regionales. el procedimiento para
la elaboración de los programas de actuación. los sistemas de
evaluación de resultados y el régimen de prestación de servicios
a las Delegaciones Provinciales y a las Corporaciones Locales.

Articulo treinta y clneo.-Uno. Las Divisiones Regionales
estarán dirigidas por un Jefe de libre designación del titular
del Departamento entre funcionarios de carrera pertenecientes
al MiJiistetio. de acuerdo con las previsiones establecidas en ias
plantillas orgánicas.

Dos. El Jefe de la División Regional dependerá jerárquica
mente del Ministro, y por delegación de éste, del Subsecretario.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El Ministro de la Vivienda dictará las normas pre
cisas para: el dllsarrollo del presente Decreto,· previa aprobación
de la Presidencia del Gobierno, de acuerdo con ]0 dispuesto por
el artículo ciento treinta punto dos de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Segunda.-Por Decreto. a propuesta del Ministro de la Vi
vienda, se revisarán y refundinin las disposiciones por las que
se regUlan las Comisiones Provinciales de Vivienda y de Urba
nismo, introduciendo las modificaciones necesarias para lograr
la· debida uniformidad en su funcionamiento y composición.

Tercera.-Las .fundones desempeñadas por el titular del De
partamento, en relaCión con las atribuidas a la Comisión. Cen
tral de Urbanismo. seguirán ejerciéndose en la misma forma
que en la actualidad.

Cuarta.-Las operaciones necesarias para la liquidación del
Patrimonio de Regiones Devastadas y del régimen de a'dopción
serán llevadas a cabo por la Direcclón General de. Arquitectura
y Tecnología de la Edificación, de acuerdo con las disposiciones
vigentes.

Quinta.-Se suprimen las Subdirecciones Generales de Pro
gramación y Coordinación y la Fiscalía Superior de la Vivienda
del Instituto Nacional de la Vivienda. cuyas funciones se trans
fieren a ia Dirección General de la Vivienda.

DlSPOSIClON DEROGATORIA

Artículo treinta y cuatro.-Uno., Se faculta al Ministro de
la Vivienda para crear Divisiones Regionales con el· ámbito
territorial que ae determine. previa aprobación de la Presiden
cia del Gobierno.

Dos. Corresponden a las Divisiones Regionales las funcio
nes de:

al Estudio, programación y evaluación de resultados de
las actuaciones de los órganos del Ministerio. dentro de su
ambito tertitorial, teniendq en C1;1enta los datos y propuestas
que remitan las Délegaciones Provinciales.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto, que
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el ..Bo
letin Oficial del Estado...

Así lo dispongo por el presente Decr·eto, dado en Madrid a
treoe de julio de mil novecie.ntos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministm de la Vivienda.
VICENTE MORTES ALFONSO

PersonalAutoridades11. y
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D~CRETO 199511972, de 1Q de julio, por el que se
dISpone qUB dutante la ausencia del Ministro de
Asuntos Exteriorss se encargue del Despacllo de su
~epartamento el Ministro d6 Información -y Tu
TiSmo.

Vengo en disponer que durante la" ausencia del Ministro de
Asuntos Exteriores,· don Gregario López Bravo· de Castro co.n
motivo de su viaje al extranjero, y.hasta su regreso, se éncar
gue. del Despacho de su Departamento el Ministro de Informa
ción y Turismo. don Alfredo SAnchez· Bella.
_. Así lo disp~ng? por el presenteDecnJto, dado en Madrid a

m6cinu.eve de Juho de mil novecientos. setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 21 de junio de 1972 por la que se 'clasi
fica para oeupar destinos de primera clase en la
Agrupación Temporal Militar para SeTo/tcios Civiles
a los Tenientes del Cuerpo de la Guardia Civil que
se mencionan.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el párrafo
segundo del artículo 11 de la Ley .:e 15 de julio de 1952 ("Bo~

letin OfiCial del Estado" número 199) y la .195/1963 de 28 de diciem
bre (..Boletín Oficial del Estado.- número 313) y apartado a) del
artículo tercero de la Orden de 7 de enero de 1964 (",Boletín Ofi
cial del Estado, número 8) •. por haber sido promovidos al empleo
de Teniente quedan clasüicados para solicitar destinos de primera
claee los Oficiales del Cuerpo de la Cuardia Civil aspirantes a in·


